
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, 
CUNDINAMARCA. Julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
informándole que, el señor Fredy Olaya Beltrán fue emplazado el 12 de mayo de 2023, sin lograr su comparecencia, 
debiendo proceder a designarse Curador Ad Litem para la representación del mismo dentro del asunto. Sírvase 
proveer. 

 
 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
 
 
 

  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio:      No. 1009 
Proceso:    FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
Radicado:   255724089001-2023-00087 
Demandante:   SOFIA OLAYA NIETO 
Rep. Legal:                                MAIRA ALEJANDRA NIETO HERNÁNDEZ  
Demandados: FREDY OLAYA BELTRÁN  

   
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procede a nombrar 
y designar al doctor DIEGÓ VLADIMIR RÓDRIGUEZ GÓMEZ, quien ejerce su 
profesión en este municipio, para que actúe como Curador Ad Litem del señor 
FREDY OLAYA BELTRÁN dentro de la presente pertenencia. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad Litem, al doctor DIEGÓ VLADIMIR 
RÓDRIGUEZ GÓMEZ, quien ejerce su profesión en este municipio, para que 
represente los intereses del señor FREDY OLAYA BELTRÁN dentro del presente 
proceso.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta designación a dicho profesional del derecho, 
advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que justifique 
su imposibilidad para hacerlo. 
 
TERCERO: Aceptada la designación, CORRÁSELE traslado de la demanda, sus 
anexos y auto que admitió la misma, por el término de diez días, para que ejerza 
su derecho a la defensa y la contradicción, si lo considera pertinente. Para ello, 



compártase el link del expediente digital, a su dirección electrónica. Por secretaría 
gestiónese lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
     
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 073 del 19 de julio de 2023. Sin necesidad de firma 

del secretario. La autenticidad de este documento la confiere su procedencia de un sitio web oficial. Artículo 7º, 

Ley 527 de 1999. Decreto Legislativo Nro. 806 del 4 de junio de 2020, emanado del Ministerio de Justicia y del 

Derecho.  

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


